
 

SECRETARIA.- Palmira (V.), 7 de abril de 2022. A despacho de la señora Juez el 

presente asunto, que correspondió por reparto del 28 de marzo de 2022. Sírvase 

proveer. 

 

 

CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 

Secretaria          

  

 

 

     

Proceso:        Rendición Provocada de Cuentas   

Demandante: María Teresa Lenis Ceballos C.C. No. 66.761.793 

Demandados: Diego Fernando Lenis Ceballos 

Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00041-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Se ha recibido por reparto la demanda  de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS – 

con medidas cautelares, promovida por la señora MARÍA TERESA LENIS 

CEBALLOS, a través de apoderado judicial, en contra del señor DIEGO 

FERNANDO LENIS CEBALLOS,  que revisada la misma se tiene que es 

inadmisible, porque contiene las siguientes falencias:  

 

1. Aunque en el hecho 16 de la demanda se indica la cuantificación de la producción 

económica de un fundo hereditario, lo cierto es que la parte demandante no hizo el 

juramento estimatorio previsto  en el numeral 7 del artículo 82 en concordancia con 

el artículo 379 numeral 1º del C.G.P. 

 

2. Revisada la demanda se observa que con ella se solicitó una medida cautelar de 

“INSCRIPCIÓN de la demanda de los derechos y acciones a titulo universal común y 

pro indivisos que le corresponden o le pueda corresponder al aquí demandado señor 

DIEGO FERNANDO LENIS CEBALLOS en calidad de coheredero de los bienes 

propiedad del señor ABSALON LENIS RIVERA q.e.p.d” sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-74671 (ítem 2, fl 51 del pdf). 

 

Luego en el escrito de medidas (ítem 04) presentado en forma separada, la parte 

actora solicitó inscripción de la demanda sobre un bien inmueble que indica es de 

propiedad del demandado, bien del cual no se expresa con claridad si el folio de 

matrícula sobre el cual pretende la medida es No. 378-74670.  Aduce en ese 

mismo escrito que aporta el certificado de tradición del inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378-74670 de fecha 8 de marzo 2022 expedido por la 

oficina de registro de instrumentos público de Palmira. Empero, revisada la demanda 

y sus anexos no se encuentra dicho certificado.   
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3. De todos modos cabe recordar que por regla general, lo que se busca con esta 

clase de proceso es determinar una rendición de cuentas, si el demandado está 

obligado o no a rendir cuentas. Por eso para este asunto no se cumple con los 

preceptos del artículo 590 del C.G.P. en su parágrafo, ni en los literales a y b, por lo 

cual no proceden las medidas cautelares para el proceso de rendición de cuentas 

provocada.  

 

Así pues deberá acreditarse que se agotó el requisito de procedibilidad al tenor del 

artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el artículo 35 de la ley 640 de 2001, 

concediendo el término legal para que acredite el cumplimiento de este requisito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

Valle del Cauca,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS – 

CON MEDIDAS CAUTELARES, promovida por la señora MARÍA TERESA LENIS 

CEBALLOS, a través de apoderado judicial, en contra del señor DIEGO FERNANDO 

LENIS CEBALLOS, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

siguientes a la notificación de esta providencia por estado, para que subsane los 

defectos presentados, so pena de rechazo, conforme al artículo 90 del Código General 

del Proceso, en armonía el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial amplia y suficiente al abogado 

HEVERTH CIFUENTES HERNANDEZ, con C.C. No. 19.419.960 de Bogotá D.C. y 

T.P. No. 64.391 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente 

trámite en representación de la parte demandante, conforme a las facultades de ley 

y las conferidas en el poder aportado (ítem 02 pdf 1). 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

Firmado Por:

 



 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
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